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Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA. DE PRORROGA DE 
PLAZO, DISMINUCION Y 
AUMENTO DE CAPITAL, RE- 
FORMA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ÑIA ANONIMA DENOMINADA 
Z TRIA_ DE ACERO _DE 

DES S.A 

1.— La escritura pública de 

prórroga de plazo, disminución 
y aumento de capital, retorma y 

codificación de estetutos de la 

_compañle anónima denominada 

“INDUSTRIA DE ACERO DE 
LOS ANDES S.A.”, se otorgó 

ante el Notario Sexto del Can- 

tón Quito, el 28 de agosto de 
1980. Se ordenó la publicación: : 
de su extracto mediante Reso- 

lución N* 9917 de 29 de di- 

ciembre de 1980, para efectos 

de la oposición de terceros, se- 

ñalada en el inciso segundo del 

Artículo 33 de la Ley de Com- 

pañias. Se publicó por tres días 

en el Diarlo “EL TIEMPO”” de la 

ciudad de Quito, en sus edi- 

ciones correspondientes a tos 

días 30 y 31 de diciembre de 

1980 y 1” de enero de 1981. 

La escritura pública antes refe- 

rida se aprobó mediante Reso- 

lución N* 10009 de 27 de ene- 

ro de 1981, dictada por la Se- 

fiora Economista Teresa Mi- * 

nuche de Mera, Superintenden- 

te de Compañías e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón 

Quito bajo el N* 26 del Re- 
gistro Industrial, tomo 13 de 

10 de Febrero de 1981. 

2.- Comparece al otorga- 

miento de la mencionada escri- * 

tura pública el señor “Philipe 

Blanchot. en su calidad de Ge- 

rente General de ''¡NDUSTRIA 

DE ACERO DE LOS ANDES 

S.A.”. El compareciente es de 
nacionalidad Francesa. domi- 

' elaliado en la ciudad de Quito. 

3.-— La disminución y 

aumento de capital social de la 

- Comapíila se lo realiza en la si- 

guiente manera: 

a)DISMINUCION * 

Capita) anterior S/15'000.000.00 

Disminución de Capital S/5'000.000,00 

SALDO S/10'000.000,00 

b) AUMENTO 

5/20'000.000,0c 
Pagado en numerario S/13'576.000,0€ 

Compensación de cré- 

ditos "5/4'184.000,00 
Por pagar ” $/2'240.000,00 

CAPITAL ACTUAL $/30'000.000.00 

Capital suscrito 
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4.- PLAZO, =- e plaza N- 

jedo para. le duración de seta 
sociedad 8s de tesinta “años. . 
contados desde la inscripción 

de la presente escritura de 

aumento de capital y reforma 

de estatutos en el Registro Mer- 

cantíl, plazo que. podrá ser 
restringido o prorrogado por ta 

Resolución expresa de la Junta 

Genera! de Accionistas. 

5.— En virtud de la escritu- 

ra pública mencionada se codi- 

fican los estatutos y se refor- 

man entre otros los siguientes 

articulos: “'ARTICULO 
TERCERO. — El objeto de la so- 
cledad es el diseño, fabrica- 

ción, montaje y venta de toda 

clase de construcciones metáli- 

cas para la industria de cual- 

quier tipo, especialmente de 

equipos de almacenamiento de 

hidrocarburos, aguas. gases, Íl- 
quidos y sólidos en general; 

equipos de proceso como inter- 
cambiadores, condensadores y 

calderos, estructuras para 

puentes, edificios, industriales 

y habitacionales, obras hidraúli- 

cas, torres de alta tensión, 

puentes, grúas, grúas de portal 

bandas transportadores, tube- 

“rias y equipos para la industria 

“de la construcción, industria 

'petroquimica, industrias de pro- 

ducción transformación y 

transporte de energía, industria 
láctea, industria alimenticia en 

general.— Por tanto la sociedad 

podrá realizar tanto en el 

Ecuador como en el extranjero 

toda clase de trabajos de cons- 

trucclones metálicas y actuar 

como contratista general; y en . 

general hacer toda clase de ac- 

tos y contratos relativos 'con lo” 
dispuesto enel Decreto Supre- 

mo tres mil ciento treinta y seis. 
C de cuatro de enero de mil no-; 
vecientos setenta y nueve, la” 
Compañia se ha afiliado a la Cá-: . 

mara de Construcción.” 
ARTICULO QUINTO. — El capi- 

tal de la Compañía es de TREIN-: 
TA MILLONES DE SUCRES, di-- 

vidido en tres mil acciones ordi- 

narlas y nominativas de diez mil 

sucres cada una.” “ARTICULO” 
DECIMO QUINTO.-— Son órga- - 
nos del Gobierno y Administra- 

ción de la Compañla: a) La Jun-' 
ta General de Accionistas: b) El 
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. Directorio; c) El Presidente; d) 

El Vicepresidente Ejecutivo —. 

Gerente General. : 

Representación Legal.— 

La representación legal de la 

Compañía la ejercerá el Vi- 
cepresidente Ejecutivo — Ge- 

rente General.'” 

Lo que pongo en conoci " 

- miento del público para los fi-, 

nes legales consiguientes. *  * 
z . £ 

Quito, a 25 de febrero de 1981 

Ledo. Romeo Borja Chiriboga 
SECRETARIO GENERAL — » 
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